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El Secretario de Educación Distrital, en ejercicio de sus facultades Constitucionales y 
Legales, y en especial las otorgadas mediante Decreto No. 4112.010.20.0115 de 
febrero28 de 2019, 
 

CONSIDERANDO 
 

 
1. Que el artículo 3 de la Ley 80 de 1993, consagra que con la celebración y 

ejecución de los contratos estatales se propende por el cumplimiento de los fines 
estatales, la continua y eficiente prestación de los servicios públicos y la efectividad 
de los derechos e intereses de los administrados que colaboran en la consecución 
de dichos fines. 
 

2. Que según Decreto de orden Distrital No. 4112.010.20.0115 de febrero 28 de 
2019, el Alcalde de Santiago de Cali delegó adelantar en nombre del respectivo 
organismo los procesos de selección de los contratistas del Estado en el marco de 
la ley 80 de 1993, Ley 1150 de 2007 Ley 1474 de 2011, Decreto- Ley 019 de 2012 
y las normas que lo modifiquen o adicionen, para lo cual podrá suscribir todos los 
actos, instrumentos y documentos precontractuales, contractuales y post 
contractuales, así como adjudicar o declarar desierto el respectivo proceso de 
selección. 
 

3. Que el Distrito de Santiago de Cali a través de la página de contratación estatal 
www.colombiacompra.gov.co publicó el cuatro (04) de agosto de dos mil veinte 
(2020), el proyecto de pliego de condiciones, aviso de convocatoria, estudios del 
sector, documentos y estudios previos de la Selección Abreviada de Menor 
Cuantía 4143.010.32.1234-2020, la cual tiene como objeto: "CONTRATAR LA 
PRESTAR EL SERVICIO DE FORMACIÓN A DOCENTES, DIRECTIVOS 
DOCENTES DE INSTITUCIONES EDUCATIVAS OFICIALES EN INCLUSION 
EDUCATIVA Y METODOLOGIAS EDUCATIVAS FLEXIBLES PARA ADULTOS 
ATENDIDOS EN LOS CICLOS LECTIVOS INTEGRADOS EDUCACION FORMAL 
PARA JOVENES, ADULTOS Y ADULTOS MAYORES. FORTALECIMIENTO E 
IMPLEMENTACIÓN DE METODOLOGÍAS FLEXIBLES PARA LA ATENCION DE 
ESTUDIANTES EN EXTRAEDAD Y EN CONDICION DE VULNERABILIDAD EN 
LAS IEO DEL DISTRITO DE SANTIAGO DE CALI. 

 
4. Que mediante la Resolución 4143.010.21.0.04566 del veinte (20) de agosto del 

año dos mil veinte (2020), se ordena la apertura del proceso de Selección 
Abreviada de Menor Cuantía 4143.010.32.1234-2020. 
 

5. Que mediante comunicación suscrito por el Secretario de Educación, se conformó 
el Comité Asesor Evaluador para el proceso de selección abreviada de Menor 
Cuantía No. 4143.010.32.1234-2020. 
 

6. Que llegado el día y la hora señalada en el pliego de condiciones para la entrega 
de ofertas presentaron propuestas: Fundación Horizonte Azul y Unión Temporal 
Metrofun. 
 

7. Que en el cronograma del proceso en el Portal Único de Contratación 
www.colombiacompra.gov.co SECOP II, se estableció desde el tres (03) de 
septiembre al nueve (09) de septiembre de 2020 para que el Comité efectuará la 
Verificación de requisitos habilitantes y evaluación de las propuestas presentadas 
dentro del término legal. 

http://www.cali.gov.co/
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8. Que desde el día nueve (09) hasta el catorce (14) de septiembre de dos mil veinte 

(2020), se publicó en el SECOP www.colombiacornpra.gov.co el informe de 
verificación de requisitos habilitantes y evaluación de las propuestas, corriendo 
traslado para que presentaran subsanaciones de ser necesario y las observaciones 
que estimen pertinentes. 
 

9. Que dentro del término previsto, no se presentaron observaciones al informe de 
verificación de requisitos habilitantes y evaluación de las propuestas. 
 

 
10. Que la evaluación final queda de la siguiente manera: 

 
REQUISITOS HABILITANTES 

 

 
 

EVALUACION DE LA OFERTA TOTAL — PUNTAJE TOTAL 
 

 
 
Que atendiendo lo preceptuado en el pliego de condiciones en el que se establecen las 
reglas para la adjudicación, el comité evaluador recomendó que se adjudique el contrato 
al proponente:UNION TEMPORAL METROFUN por valor de DOSCIENTOS 
VEINTITRES MILLONES NOVENTA Y SEIS MIL SETECIENTOS SESENTA Y OCHO 
PESOS ($223.096.768.) M/CTE. 
 

En consideración a lo anteriormente expuesto, 
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RESUELVE: 

 
Artículo Primero: Adjudicar el contrato correspondiente del proceso de Selección 
Abreviada de Menor Cuantía 4143.010.32.1234-2020 al oferente UNION TEMPORAL 
METROFUN. 
 
Articulo Segundo: Suscribir con la UNION TEMPORAL METROFUN., el contrato que 
tiene como objeto: "CONTRATAR LA PRESTAR EL SERVICIO DE FORMACIÓN A 
DOCENTES, DIRECTIVOS DOCENTES DE INSTITUCIONES EDUCATIVAS 
OFICIALES EN INCLUSION EDUCATIVA Y METODOLOGIAS EDUCATIVAS 
FLEXIBLES PARA ADULTOS ATENDIDOS EN LOS CICLOS LECTIVOS INTEGRADOS 
EDUCACION FORMAL PARA JOVENES, ADULTOS Y ADULTOS MAYORES. 
FORTALECIMIENTO E IMPLEMENTACIÓN DE METODOLOGÍAS FLEXIBLES PARA 
LA ATENCION DE ESTUDIANTES EN EXTRAEDAD Y EN CONDICION DE 
VULNERABILIDAD EN LAS IEO DEL DISTRITO DE SANTIAGO DE CALI., por valor de 
DOSCIENTOS VEINTITRES MILLONES NOVENTA Y SEIS MIL SETECIENTOS 
SESENTA Y OCHO PESOS ($223.096.768.) M/CTE. 
 
Artículo Tercero: Ordenar el pago del valor del contrato adjudicado con cargo al 
certificado de disponibilidades presupuestales No. 3500128787- 3500128792- 
3500128791 – 3500128789 y 3500128788 de fecha 12/02/2020.  
 

Artículo Cuarto: El plazo de ejecución del contrato será hasta el 30 de noviembre de 
2020, contados a partir del cumplimiento de los requisitos de perfeccionamiento y 
ejecución conforme al artículo 41 de la Ley 80 de 1993 y articulo 23 de la Ley 1150 de 
2007 y la suscripción de la respectiva acta de inicio. 
 
Artículo Quinto: Ordenar la devolución de las garantías de seriedad de las ofertas a los 
proponentes no favorecidos en este proceso de Selección. 
 

Artículo Sexto: Notificar del contenido de la presente Resolución al proponente 
favorecido. 
 
Artículo Séptimo: Contra esta Resolución no procede recurso alguno. 
 
Dada en Santiago de Cali, a los veintiún (21) días del mes de septiembre del año dos mil 
veinte (2020). 
 

 
 

PUBLIQUESE Y CUMPLASE 
 
 
 
 

WILLIAM RODRIGUEZ SANCHEZ 
Secretario de Despacho  

 
 
 

Elaboró:   Mallerly Cerón Fajardo – Contratista  

Revisó:    Yamileth Fajardo Ramos – Profesional Universitario  
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